
D. Antonio Álvarez López conductor de la motocicleta marca

Ossa matrícula nQ• B. 187.100 y con motivo del accidente ocurrido

el día 16 en la calle Aribau con el vehículo marca Opel matrícula

nQ• B. 109.430 conducido por el Dr. D. Jaime Vicens Vives, percibe

la cantidad de ptas. 1.000 sin que se prejuzgue responsabilidad ci

vil alguna y como un acto de recíproca liberalidad comprometiéndose

el Sr. Álvarez en nada más pedir ni reclamar con motivo del antes

aludido accidente.

Barcelona, 6 de agosto de 1959


